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Ibagué Tolima, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DEL ESTADO CONTRA HERWY RENÉ BUENO 

DELGADO. RADICACIÓN No.2000-00782-00.- 

 

Acreditado el pago de arancel judicial por desarchivo del proceso y 

conforme a lo solicitado por el demandado, se ordena por secretaría 

solicitar el proceso al Archivo Central de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial. Ofíciese. 

 

Una vez se allegue el expediente, se procederá a su digitalización y 

a dar trámite a la solicitud presentada por el peticionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
                (Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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